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Ref.: Ejecutivo – Auto tiene en cuenta  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00106-00 
 
Agréguese en autos la notificación con resultado negativo 
remitida al correo electrónico de la demandada y aportado por el 
extremo actor (PDF 011, Cno1), quien advierte que intentará la 
notificación de la ejecutada en la dirección física inscrita en la 
solicitud del crédito, esto es, Parcelación Altos del Carmen CS H 
de Cali Valle del Cauca.     
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 174 del 21 de noviembre de 
2022. 
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